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MIEMBRO DE LA POLICÍA FEDERAL. EL OFICIO DE CONCLUSIÓN DEL CARGO 
ADMINISTRATIVO O DE DIRECCIÓN DESEMPEÑADO POR AQUÉL TIENE EL CARÁCTER DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
AUN CUANDO DICHO SERVIDOR PÚBLICO CONTINÚE EN LA INSTITUCIÓN CON EL GRADO 
QUE OSTENTA. 
 
De conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa abrogada, las Salas de dicho órgano jurisdiccional conocerán de los medios de 
defensa que se promuevan contra las resoluciones definitivas dictadas por autoridades 
administrativas, para lo cual, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió 
el concepto "resoluciones definitivas", como la última determinación dictada para poner fin a un 
procedimiento, o bien, la manifestación aislada que, por su naturaleza y características, no requiere 
de procedimiento que le anteceda para reflejar la voluntad final de la autoridad. En ese sentido, el 
oficio por el que se da a conocer a un miembro de la Policía Federal la conclusión del cargo 
administrativo o de dirección que desempeñaba, tiene el carácter de resolución definitiva para 
efectos de la procedencia del juicio de nulidad y, por tanto, es impugnable ante el órgano 
jurisdiccional referido, en virtud de que se trata de una manifestación aislada que, por su naturaleza 
y características, no requiere de procedimiento que le anteceda para reflejar la voluntad final de la 
autoridad, pues, para efectos de la carrera policial, concluyó el cargo que el servidor público 
ocupaba, lo cual definió su situación laboral, aun cuando continúe en dicha institución con el grado 
que ostenta, ya que la finalización de aquél no supone la conclusión del servicio por terminación 
del nombramiento o cesación de sus efectos por baja o renuncia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 557/2016. José Jerónimo Zúñiga Yescas. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Mariana Denisse Luna Rangel. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Décima Época  
Registro: 2013985  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de marzo de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.148 A (10a.)  
 
DISEÑO INDUSTRIAL. LA INFRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL SE COMETE POR LA FABRICACIÓN, USO, VENTA, 
OFRECIMIENTO EN VENTA O IMPORTACIÓN DEL PRODUCTO AMPARADO POR EL 
REGISTRO DE AQUÉL, SIN QUE SEA NECESARIA, ADEMÁS, LA ACTUALIZACIÓN DE 
ALGUNA OTRA DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS QUE ESTABLECE. 
 
Conforme a la disposición citada, son infracciones administrativas, entre otras, realizar actos 
contrarios a los buenos usos y costumbres en la industria, comercio y servicios que impliquen 
competencia desleal y se relacionen con la materia que esa ley regula. Mediante esa disposición, 
el legislador estableció un margen amplio de aplicación, pues indicó que esos actos deben implicar 
competencia desleal y relacionarse con la materia que regula el ordenamiento señalado o sea, la 
propiedad industrial, en sus diversas variantes y con independencia de las formas de ejecución. 
Por su parte, los diversos 25, fracción I y 36, párrafo segundo, de la Ley de la Propiedad Industrial 
establecen que el registro de un diseño industrial otorga a su titular el derecho exclusivo de 
explotación que, tratándose de productos, se traduce en la posibilidad de impedir a otras personas 
que sin su consentimiento fabriquen, usen, vendan, ofrezcan en venta o importen el bien protegido. 
Así, la interpretación sistemática de esas disposiciones evidencia que, tratándose de diseños 
industriales, la infracción prevista en la fracción I del artículo 213 mencionado, se comete a través 
de cualquiera de esas conductas, es decir, fabricar, usar, vender, ofrecer en venta o importar el 
producto amparado por el registro respectivo, sin que sea necesaria, además, la actualización de 
alguna otra de las conductas infractoras que prevé. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 289/2016. Octavio Hernández Guzmán. 7 de julio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DISEÑO INDUSTRIAL. LA IMPORTACIÓN DE UN BIEN PROTEGIDO POR UN REGISTRO 
RELATIVO SIN CONSENTIMIENTO DE SU TITULAR, CONSTITUYE UN ACTO CONTRARIO A 
LOS BUENOS USOS Y COSTUMBRES EN LA INDUSTRIA O COMERCIO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 213, fracción I, 25, fracción I y 36, párrafo segundo, 
de la Ley de la Propiedad Industrial se obtiene que, tratándose de diseños industriales, comete 
actos contrarios a los buenos usos y costumbres en la industria o comercio, la persona que fabrica, 
usa, vende, ofrece en venta o importa el producto amparado por el registro respectivo, sin licencia 
de su titular. Por tanto, la importación no autorizada constituye un acto contrario a los buenos usos 
y costumbres en la industria o comercio. Lo anterior, porque el solo hecho de que el importador 
introduzca al país de esa manera el bien protegido por un registro de diseño industrial genera 
práctica desleal, porque el titular de éste está amparado contra las conductas que atentan contra 
su registro y que, precisamente, tienden a aprovecharse del diseño o modelo de creación 
independiente y que, en cuanto a su aspecto ornamental o estético, difiere en grado significativo a 
los hasta entonces conocidos o existentes. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 289/2016. Octavio Hernández Guzmán. 7 de julio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CÓDIGO DE ÉTICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. NO PUEDE SERVIR DE 
SUSTENTO PARA FINCAR UNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A UN SERVIDOR 
PÚBLICO DE LA JUDICATURA. 
 
Los códigos de ética judicial son cuerpos deónticos que buscan maximizar el servicio de la función 
jurisdiccional, es decir, aspiran a lograr el mejor desempeño posible de los distintos servidores 
públicos que integran la carrera judicial, a diferencia de las disposiciones legales en materia de 
responsabilidad administrativa, que prevén los aspectos mínimos que deben respetar todos los 
funcionarios para no incurrir en responsabilidad y evitar ser sancionados. Otra diferencia 
fundamental es que los códigos de ética judicial, tanto a nivel local como federal, no contienen 
normas jurídicas coercibles y obligatorias, mientras que las leyes emanadas de los cuerpos 
legislativos sí tienen tales características. Por tanto, el Código de Ética del Poder Judicial del 
Estado de México no puede servir de sustento para fincar una responsabilidad administrativa a un 
servidor público de la judicatura; de ahí que si el Consejo de la Judicatura local estima en un 
procedimiento de responsabilidad administrativa que determinada conducta violó el "deber" 
establecido en dicho código, esa conclusión es ilegal, pues desnaturaliza la esencia de los 
principios éticos que, entre otras cosas, son intrínsecos y no coercibles, lo que se corrobora con la 
exposición de motivos correspondiente, en el sentido de que ese es un "instrumento de reflexión", 
además de que "no corresponde en su totalidad a las características de un cuerpo normativo". 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Amparo en revisión 267/2016 (cuaderno auxiliar 726/2016) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 
de México. Consejo de la Judicatura del Estado de México. 15 de diciembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretaria: Norma Alejandra Cisneros Guevara. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO CARENTE DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN ES ILEGAL, DEBIENDO EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA HACERLA VALER, DE OFICIO. 
 
De la interpretación de los artículos 1o., segundo párrafo, y 51, antepenúltimo párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se desprende el derecho de los recurrentes 
a que las resoluciones administrativas, recaídas a los recursos que interpongan, satisfagan su 
interés jurídico, y, en caso de promover juicio contencioso, pueden hacer valer conceptos de 
impugnación no planteados en dicho recurso, así como que el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa tiene la obligación de examinar, de oficio y por ser de orden público, la ausencia total 
de fundamentación o motivación, tal cual sucede en los actos de seguridad social, como en la 
concesión de pensión; por lo que resulta ilegal la sentencia de la autoridad que declaró la validez 
de la resolución que concedió una pensión por jubilación, en la que no se haya especificado cuáles 
fueron las prestaciones que se tomaron en cuenta para su cálculo, así como los datos que 
permitan establecer con certeza cuál fue el tabulador regional y el sueldo tabular aplicados, el 
manual de percepciones vigente en el último año anterior a la fecha de baja del trabajador, 
señalando los descuentos relativos al componente del salario, prima de antigüedad o los 
quinquenios, y todo aquello que hubiera sido materia de cotización al instituto; de ahí que resulte 
inconcuso que la concesión de la pensión tiene vicios de fundamentación y motivación y, por lo 
tanto, es ilegal, al no estar pormenorizados los requisitos para su cálculo, en términos del artículo 
17 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 343/2016. Salvador Guerrero Martínez. 30 de junio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Secretaría: Lizette Montañez Domínguez. 
 
Amparo directo 256/2016. Julia Estela Villalpando Leyva. 7 de julio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Salvador González Baltierra. Secretaria: Shirley Monroy Benítez. 
 
Amparo directo 323/2016. Francisco Montaño Olivera. 14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. Secretario: Eduardo Delgado Durán. 
 
Amparo directo 504/2016. 8 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
González Baltierra. Secretario: Pavich David Herrera Hernández. 
 
Amparo directo 358/2016. José Luis Rangel Guadalupe. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emma Margarita Guerrero Osio. Secretaria: Maribel Castillo Moreno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 22 de marzo 
de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS 
RECEPTORES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS TERRENOS QUE NO SON 
PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR EL SUELO, EL 
SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 3o., fracción XVII, 29 BIS 4, fracción III, 88, 88 BIS, 
fracciones I a III y 91 BIS 1 de la Ley de Aguas Nacionales, se advierte que los cuerpos receptores 
de aguas residuales se clasifican en los que: 1. Son bienes nacionales, incluidas las aguas marinas 
y los terrenos de la Nación por donde se infiltren dichas aguas; y, 2. No son bienes nacionales. En 
consonancia con lo anterior, la interpretación teleológica y sistemática de los artículos 276, 277, 
fracción V, 278-A y 283 de la Ley Federal de Derechos, indica que los terrenos que son cuerpos 
receptores que no son propiedad de la Nación, podrán considerarse como bienes del dominio 
público cuando los suelos en que se viertan las aguas residuales puedan contaminar el suelo, el 
subsuelo o los acuíferos, pues esa subclasificación tiene por objeto incluir dentro del gravamen a 
aquellos bienes que, no siendo considerados de la Nación, tengan que enterar su obligación de 
pago, con motivo de la protección del equilibrio ecológico que tiene como fin lograr que exista un 
adecuado uso y aprovechamiento de los bienes nacionales en materia de recursos naturales. 
Consecuentemente, no todo cuerpo receptor que sea un terreno de propiedad privada causará el 
tributo, sino que esto sólo acontecerá cuando la descarga de aguas residuales vertida en él pueda 
contaminar el suelo, el subsuelo o los acuíferos. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo del Vigésimo Segundo Circuito. 25 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 
Magistrados Carlos Hinostrosa Rojas, Alma Rosa Díaz Mora, María del Carmen Sánchez Hidalgo y 
Fernando Reza Saldaña. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Ramsés 
Samuel Montoya Camarena. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la 
revisión fiscal 40/2014, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito, al resolver la revisión fiscal 38/2014.  
 
Nota: En términos del considerando segundo de la sentencia que recayó a la aclaración de 
sentencia y jurisprudencia derivadas de la contradicción de tesis 3/2015, se aclaró de oficio la 
jurisprudencia PC.XXII. J/3 A (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 709, para quedar en los 
términos que aquí se establecen. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. NATURALEZA JURÍDICA DE LA TERMINACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO POR NO ACREDITAR LAS EVALUACIONES RESPECTIVAS. 
 
De la interpretación de los artículos 3o., párrafo tercero, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 22, 53, 71, 74, 75, 80 y 83 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente, se advierte que existen dos regímenes normativos distintos que dan lugar a la 
terminación del nombramiento de quienes desempeñan una función pública dentro del Servicio 
Profesional Docente. En primer término, la separación del servicio como consecuencia de un 
procedimiento administrativo cuya finalidad sea la determinación de responsabilidad administrativa 
y la posible imposición de sanciones, tiene una naturaleza administrativa sancionadora, al partir de 
la existencia de un reproche surgido de una infracción administrativa, en cuyo trasfondo se 
encuentra la posible transgresión a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deben observarse en el desempeño de empleos, cargos o comisiones públicas; 
consecuentemente, el combate a este tipo de determinaciones -de naturaleza administrativa- se 
realizará mediante el recurso de revisión o el juicio de nulidad, y en los procedimientos respectivos 
deberá analizarse la aplicabilidad de las garantías mínimas del debido proceso que, atento a la 
naturaleza del caso, resulten necesarias de conformidad con la doctrina que sobre el derecho 
administrativo sancionador han desarrollado la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por otro 
lado, el incumplimiento de las condiciones de permanencia en el empleo, como la acreditación de 
evaluaciones, da lugar a una consecuencia jurídica consistente en la terminación del nombramiento 
y la separación del Servicio Profesional Docente, la cual, pese a constituir una sanción en sentido 
amplio, no conlleva el reproche a una infracción ni da origen a responsabilidad administrativa, sino 
que parte del entendimiento de los nombramientos como "actos condición", cuya subsistencia 
depende del respeto a las disposiciones legales vigentes en las que se determinen abstracta e 
impersonalmente los parámetros bajo los cuales debe prestarse el servicio público; 
consecuentemente, dichas determinaciones se impugnarán ante los órganos jurisdiccionales 
competentes en materia laboral. Esta dicotomía de regímenes normativos aplicables al servicio 
docente ha sido reconocida a nivel internacional por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la "Recomendación relativa a la situación del 
personal docente", aprobada en París el 5 de octubre de 1966, por la Conferencia 
Intergubernamental Especial sobre la Situación del Personal Docente, cuyos apartados VI y VII 
regulan lo referente al ingreso, ascenso, promoción y seguridad en la profesión docente, de 
manera separada a los contenidos mínimos que deben regir los procedimientos disciplinarios 
dirigidos a la sanción de faltas profesionales. 
PRIMERA SALA 
Amparo en revisión 54/2016. María del Carmen Acosta Hernández y otros. 10 de agosto de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular, y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y Arturo Guerrero Zazueta. 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS NOMBRAMIENTOS RELATIVOS CONSTITUYEN 
"ACTOS CONDICIÓN". 
 
Del artículo 3o., párrafo tercero, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que los nombramientos en el Servicio Profesional Docente constituyen 
"actos condición", pues la permanencia en el cargo parte de la base de que su subsistencia se 
encuentra condicionada por las disposiciones legales vigentes en las que se determinan abstracta 
e impersonalmente los parámetros bajo los cuales debe prestarse dicho servicio público. Por tanto, 
cuando la persona deja de cumplir con las exigencias que establece el marco jurídico aplicable 
para su prestación, se da por terminado su nombramiento. De este modo, cuando la administración 
advierte que quien desempeña el servicio público ya no reúne las condiciones que exige el servicio 
para el cual fue designado, cuenta con la atribución de retirar dicho nombramiento sin 
responsabilidad y con el respeto a los derechos fundamentales. Lo anterior conlleva que en la 
hipótesis descrita no se actualice necesariamente un caso de ilicitud que dé lugar a la imposición 
de una sanción, sino que simplemente se está ante un caso en el cual la persona respectiva pierde 
la idoneidad para desempeñar la función pública. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 54/2016. María del Carmen Acosta Hernández y otros. 10 de agosto de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular, y Norma Lucía Piña Hernández, quien se pronunció por la 
incompetencia de la Sala por ser materia laboral. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CONCEPTO DE SANCIÓN QUE DA LUGAR A 
SU APLICACIÓN. 
El término "sanción" es ambiguo, pues admite distintas formas o tiene significados diversos. En 
principio, se concluye que la sanción jurídica es, desde un punto de vista estructural, una reacción 
-positiva o negativa- frente a ciertas conductas establecidas por el derecho. Ahora bien, partiendo 
de la noción de sanción que se centra en la reacción negativa prevista por el derecho frente a 
ciertas conductas, es posible distinguir diferentes acepciones cuya naturaleza diverge 
considerablemente una de la otra. Así, por ejemplo, la nulidad de un acto puede considerarse como 
una sanción, pero aquella que establece una consecuencia para el incumplimiento de ciertos 
requisitos de validez o existencia de un acto jurídico es distinta de la sanción entendida como 
reproche de una conducta que se desvía de la juridicidad y que da lugar al surgimiento de 
responsabilidad -civil, política, administrativa o penal-. A partir de los precedentes de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se ha dicho que el derecho 
administrativo tiene dos grandes vertientes, dependiendo de si el Estado actúa en su faceta 
reguladora -en ejercicio de su facultad constitucional de planificación de actividades económicas, 
sociales y culturales, para la realización de ciertos fines- o en la de policía o vigilante, resulta 
evidente que, aun cuando ambas facetas prevén la imposición de sanciones -comprendiendo 
incluso nulidades-, sólo la faceta de "Estado-policía" prevé la posibilidad de sancionar, en sentido 
estricto, infracciones administrativas que dan lugar al surgimiento de responsabilidad a cargo de las 
y los servidores públicos mediante el uso de la potestad punitiva. Es precisamente éste el ámbito 
en el cual tiene cabida la intervención de los órganos internos de control y de los tribunales 
administrativos y en el que, atendiendo a la proyección que tiene sobre la vida de las personas, se 
ha considerado necesario reconocer la existencia de un debido proceso administrativo, con los 
alcances que le han dado este alto tribunal y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En 
estos términos, estaremos ante una manifestación del derecho administrativo sancionador cuando 
el procedimiento: 1) presuponga la existencia de un tipo administrativo que conlleve el reproche a 
una infracción -que entrañe la transgresión a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observarse en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones públicos- 
y dé lugar al surgimiento de responsabilidad administrativa; 2) se siga en forma de juicio, en el cual 
se determine si la conducta -acción u omisión- de quien desempeñe el servicio público contraviene 
aquellas prohibiciones a las cuales se sujeta el ejercicio de su función; y, 3) tenga por finalidad 
procurar la correcta actuación de los servidores públicos, sancionar a los infractores y, en su caso, 
lograr la restitución de aquellos bienes jurídicos que fueron afectados con su irregular actuación. 
 
PRIMERA SALA 
Amparo en revisión 54/2016. María del Carmen Acosta Hernández y otros. 10 de agosto de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular, y Norma Lucía Piña Hernández, quien se pronunció por la 
incompetencia de la Sala por ser materia laboral. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


